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  RESOLUCIÓN EXENTA N°1099/2026 

MAT.: AUTORIZA LLAMADO A PROCESO DE 

SELECCIÓN PÚBLICO PARA EL CARGO DE 

PSICÓLOGO(A) DEL PROGRAMA DE 

REPRESENTACIÓN Y DEFENSA JURÍDICA 

INTERDISCIPLINARIA DE NIÑOS, NIÑAS Y 

ADOLESCENTES, DENOMINADO PROGRAMA “MI 

ABOGADO”, REGIÓN DE ARICA Y PARINACOTA, DE 

ESTA CORPORACIÓN DE ASISTENCIA JUDICIAL, 

APRUEBA BASES DEL PROCESO Y DESIGNA 

COMITÉ DE SELECCIÓN.- 

__________________________________________________ 

IQUIQUE, 07 de MAYO de 2026.- 

  VISTO: 

Lo dispuesto en la Ley 18.632 del 14 de julio de 1987, que crea la Corporación de Asistencia 

Judicial de las Regiones de Tarapacá y Antofagasta; el DFL-1-18.632 del Ministerio de Justicia 

que aprueba los estatutos de la Corporación de Asistencia Judicial de las Regiones de 

Tarapacá y Antofagasta; lo establecido en la Ley N°19.263 del 10 de noviembre de 1993; el 

DFL 1 19.653.- que fija el texto refundido de la Ley Orgánica Constitucional de Bases 

Generales de la Administración del Estado; el Reglamento Interno de la CAJTA, aprobado 

por resolución exenta N°101/2016, de fecha 11 de agosto de 2016; el Procedimiento de 

Obtención de Personal Vigente para el reclutamiento de los funcionarios de las CAJ, 

aprobado por resolución exenta N°99/2016 de fecha 11 de agosto de 2016, de la Secretaria 

Regional Ministerial de Justicia y DDHH y Presidenta del Consejo Directivo de la CAJTA; el 

Convenio de Colaboración y Transferencia para la Ejecución del Programa de 

Representación y Defensa Jurídica Interdisciplinaria de Niños, Niñas y Adolescentes, 

denominado “Mi Abogado”, de fecha 16 de enero de 2026, celebrado entre la Subsecretaría 

de Justicia y la CAJTA; y la Resolución N°36 de 2024, de la Contraloría General de la 

República que fija normas sobre exención del trámite de Toma de Razón; y  

 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO: Que, la Corporación de Asistencial Judicial de las Regiones de Tarapacá y 

Antofagasta es una entidad creada al amparo de la ley 18.632 y el DFL N°1-18.632, tiene el 

carácter de Servicio Público descentralizado, integrante de la Administración del Estado, con la 

misión primordial de garantizar a todas las personas en condiciones de vulnerabilidad la igual 

protección de la ley en el ejercicio de sus derechos, a través de un equipo humano competente y 

altamente comprometido. 
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SEGUNDO: Que, mediante requerimiento Código CP-01.2026 de esta Dirección General se 

solicitó proveer una vacante al cargo de PSICÓLOGO(A) del Programa de Representación 

y Defensa Jurídica Interdisciplinaria de Niños, Niñas y Adolescentes, denominado 

Programa “Mi Abogado”, Región de Arica y Parinacota, de esta Corporación de Asistencia 

Judicial. 

 

TERCERO: Que, el Consejo Directivo de la Corporación, en su sesión N°97, de fecha 07 de 

septiembre de 2016 y N°115, de fecha 26 de noviembre de 2020, entregó lineamientos sobre 

los procesos de concurso y conformación de los comités de selección.  

 

CUARTO: Que, existe disponibilidad presupuestaria en el Subtítulo 21 de gastos en 

personal, conforme a la certificación realizada por la Jefa de la Unidad de Administración y 

Finanzas. 

 

QUINTO: Las facultades conferidas por el artículo 19 del DFL 1-18632.  

 

  RESUELVO: 

1° AUTORIZASE, un llamado a Proceso de Selección PÚBLICO para proveer una 

vacante al cargo de PSICÓLOGO(A) del Programa de Representación y Defensa Jurídica 

Interdisciplinaria de Niños, Niñas y Adolescentes, denominado Programa “Mi Abogado”, 

Región de Arica y Parinacota, de la Corporación de Asistencia Judicial de las regiones de 

Tarapacá y Antofagasta.  

 

2° DESÍGNESE como integrantes del Comité de Selección del referido proceso de 

selección, a quienes ocupen los empleos, ya sea en calidad de titular, subrogante o interino, y 

a las personas, siguientes: 

 a)  El Director Regional de Arica y Parinacota de la CAJTA. 

 b) El/la Abogado/a Coordinador del Programa Mi Abogado, Región de Arica y 

Parinacota; o de la Región de Tarapacá; o de la Región de Antofagasta. 

 c) La Abogada Asesora de Gestión del Programa Mi Abogado de la CAJTA, u otro 

profesional designado/a en su reemplazo por la Directora General. 

 e) Un/a representante de la Unidad Técnica de la Coordinación Nacional del Programa 

Mi Abogado, del Departamento de Asistencia Jurídica, del Ministerio de Justicia y Derechos 

Humanos, designado/a para tales, quien intervendrá únicamente en la etapa de Entrevista 

Apreciación Global. 

 

3° APRUÉBASE las Bases del proceso de selección público para proveer una vacante al 

cargo de PSICÓLOGO(A) del Programa de Representación y Defensa Jurídica 

Interdisciplinaria de Niños, Niñas y Adolescentes, denominado Programa “Mi Abogado”, 

Región de Arica y Parinacota, conforme al resuelvo 1°, del siguiente tenor:  
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4° IMPÚTESE el gasto que demande la ejecución de la presente resolución al subtítulo 

21 de gastos en personal del año 2026 de la Corporación de Asistencia Judicial de las 

Regiones de Tarapacá y Antofagasta, conforme al certificado de disponibilidad 

presupuestaria de la Jefa de la Unidad de Administración y Finanzas de esta Corporación. 

 

5° DIFÚNDASE el llamado a proceso de selección público y lo resuelto a todos los 

Consultorios, Unidades, Centros y Oficinas de esta Corporación de Asistencia Judicial de las 

Regiones de Arica y Parinacota, Tarapacá y Antofagasta, a través de su página web 

www.cajta.cl, banner “Concursos”, donde también se informará sobre las diversas etapas 

del proceso.  

 

6° PUBLÍQUESE el presente llamado a proceso de selección público en las redes 

sociales de la Corporación y, asimismo, en el portal www.empleospublicos.cl. 

ANOTESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y ARCHÍVESE EN SU 

OPORTUNIDAD. 

 

 

 

 

                                      CAROLINA PAZ FERNÁNDEZ ALVEAR 

DIRECTORA GENERAL 

CORPORACIÓN DE ASISTENCIA JUDICIAL 

DE LAS REGIONES DE TARAPACÁ Y ANTOFAGASTA 
 

CPFA/sml 

Distribución: 

• Jefa Unidad de Recursos Humanos. 

• Asesor Jurídico. 

• Comité de Selección. 

• Archivo Dirección General.  
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